
 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
68001.40.03.006 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
RADICADO: 2005-00366-00 
M 
Al despacho de la señora Juez, informando que debido a que no se pudo realizar la 
audiencia que había sido programada para el 11 de mayo de 2020 por encontrarse 
suspendidos los términos de los procesos judiciales, debido a la declaratoria de 
pandemia por Covid – 19. Sírvase ordenar lo conducente.  
Bucaramanga, 18 de febrero de 2022. 
 

 
ANDRÉS ROBERTO REYES 
TOLEDO SECRETARIO 

 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Según lo ordenado en auto de fecha 14 de enero de 2020, y con el objetivo de dar 
continuidad a las presentes diligencias dispone este Despacho celebrar la audiencia 
de inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión de la causante MERCEDES 
VILLAMIZAR VIUDA DE BALAGUERA, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 600 y 601 del C.P.C. 

Se advierte a las partes que deberán presentar, con anterioridad al correo 

electrónico de este Despacho Judicial (j06cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) y con 

destino a este expediente los inventarios, determinando los bienes descritos con la 
mayor precisión posible.  

Realizada la anterior precisión, Se CONVOCA, a las partes de este proceso y a sus 
apoderados a través de audiencia virtual que se desarrollara mediante la plataforma 
TEAMS o de cualquier otra plataforma que asigne el C.S. de la J., el próximo 
MIERCOLES VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9: 00A.M). 

Para efectos, de esta diligencia se requiere a las partes y sus apoderados para que 
con anterioridad informen los respectivos correos electrónicos.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
     Al presente auto se notifica por estado electrónico N°024 del 21 de febrero de 2022. 
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